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GOBIERNO DEL R\!T >\DO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

5-1267 

VICENTE AGUIRRE, Gobernador Constitucio 
nal del Estado Libre y Soberano de Hidal 
go, a sus habitantes, sabed: 

SUMARIO 
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PODER &JBCUTIVO. 

5-1267. - Decreto N9 3. Se autoriza al H. Ayunta­
miento de Singuilucan, Hg·o .. para que contrate eon el 
Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas. 
S A., un prést<i mo mercantil hasta por la cantidad de 
$ 360, 000 OO. 231 232. 

* 
GOBIERNO FEDERAL 

Que la H. XXXIX Legislatura Local, ha tenido a 
1
. . d d I f b·i·a d d l d. 

bien expedir el siguiente. 1 • 5-2820. - So 1c1tu e na ecta 1 1 a e pre 10 
! rústico constituído por un Lote de la ((Colonia Agrícola 

DECRETO NUMERO 3 

El ff. XXXIX Congreso Constitucional del Estado 
1 

de Hidalgo, decreta: 

de Tecocornulco". ubicado en el Munich:do de Cuautepec 
deJ Estado de Hidalgo. 232 233. 

5-2823. · Solicitud de Inafectabilidad del predio rús 
tico formado por un Lote de la Colonia Agrícola de Te-

, . co~omu!co, ·ubicado en el Municipio de Cuautepec, del 
Articulo 19-Se autoriza al H Ayuntamien Estado de Hidalgo. 233 234. 

to de.SinguilucaQ., de este Estado, para que con - ! 

trate con el Banco Nacional Hipotecario Urbano: 
y de Obras Públieas, S A. de la Ciudad de Mé 
xico,_ L!. F., en los té~min.~s prev~stos por la Ley A VISOS Judiciales y Diversos. 234 235 236. 
Orgamca de esta Inst1tuc10n N ac10na 1 de Crédito 
un préstamo mercantil hipotecario para obra 
públic~ hasta por la cantidad de $ 360, 000. 00 amortización podrá diferirse ha~ta por el lapso 
(Trescientos Sesenta Mil P@sos 00¡100) M N., -que permita la Ley Orgánica del Banco acreedor; 
conforme a las siguientes ¡ 

BAS s 

I -Como equivalen te de todo o parte del 
importe del préstamo el H. Ayuntamiento acre· 
ditado potjrá recibir a la par bonos hipotecarios 
de los emitidos por el Banco acreditante; 

¡ l V. - El importe del préstamo se destinará 
pr9cisamente: en primer lugar, a cubrir Jos gas~ 
tos de documentación o inversión del préstamo; 
y Pn S'" gundo lugar, a la proyección y construc 
ción de las obras de abastecimiento de agua po 
tB b:e de la ciudad de Singuiluc~~rn~ Hgo. La 
Institución acreedora vigilará la inversión de los 
fondos en los objetos aquí expresados. 

· 11. -Las cantidades que el Banco preste al Artículo 29-Se afectan de modo perma1 1en 
H. Ayuntamiento. podrán causar una comisión te al sostenimiento de las obras de a.bastecimien 
de 1% por una sola vez, sobre su importe nomi to de agua potable de· la ciudad de Singuilucan, 
na!; un interés hasta de 4. 50% semestral e in te Hgo., en la medida necesaria para cubrir el im-
reses moratorias, en ~u ca~o, de 1% r,nensuel; porte del crédit9 a que se refiere el artículo 19 

. de este Decreto, los ingresos siguientes: 
III. El préstamo se reembolsará en efec- : 

tivo al Banco en un plazo de 16 semestres, por· I.-Los impuestos, derechos, rentas, taxas, 
el sistema de amo1tizaciones semestrales paga- aportaciones por cooperación u otros._que pro· 
deras en abonos mensuales que comprendan ca· <luzcan el servicio de abastecimiento de agua po 
pital y réditos; pero la iniciación del período de table de q-ue se trata; 
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t 
IL-L~s participaciones actual~s y futu.ras.¡' presente Decreto, con la dec. laración de aceptarse 

correspondientes al. Esta_d<? _de Hidalgo ei: im- particularmente los efectos ~del artículo 59 y si· 
puest?s federales, sm perJmc10 de afectac10nes 1 guientes del Decreto de 20 de junio arriba citado. 
anter10res. . · 

,. . Artículo 79 Oportunamente el H. Ayunta~ 
Ar~1cu1? 39 -Se autoriza al H. Ayuntamien- miento de Singuilucan, Hgo., y el Ejecutivo de 

to de Smgmlucan, Hgo, para constituír a favor este Estado por sí o por medio de apoderado. le 
del Banco acreedor: 1 gal mente acreditado elevarán a escritura pú-

blica los proyectos ·de contratos que se aprueban 
en este Decréto ,_con sujeción a !as bases gerie 
rales contenidas en el mismo~ 

TRANSITOffIO: 

I. -Hipoteca en primer lugar sobre las consw 
trucc~ones, obr~~, instalaciones y equipo que 
const1tuy~n el s!st,ema de ~bas~eeimiento de agua 
p_otable de la Cmdad de Srngmlucan, Hgo., con 
s1derado en su unidad completa de servicio;-

ARTICUL0 UNICO. -Este Decreto empezará 
II. -Fideicom1so irrevocable sobre los m a surtir sus efectos a partir de su publicación en 

gresos que se mencionan en la fracción I del ar el Periódico Oficial del Estado 
tículo anterior. 

· Artículo 49--Se autoriza al Ejecutivo del 
.. Estado para constituirse deudor solidario con el 

H. A~untamiento de Sioguilucan, H go. 1 y fiador 
del m_1smo por el importe del préstamo que se 
au~or1za e_!!_ el artículo 19, así como para consti 
tmr a favor del Banco ~creedor, en íos términoe 
del ~rtí~ulo 14 de la Ley Orgávica de éste, fidei· 
co~1so Irrevocable de garantía sobre las partici· 
pac10nes actuales y futuras que en impuestos fe 
derales ~orrespondan al ~stado de Hidalgo, que 
se mencionan en lfl: fracción 11 del artícu !029 que 
antecede en la II?ed1da que dichas participaciones 
no sean ne~esa~ias ·para c.umplir obligaciones a 
las que esten ai.ect2 s ,previamente a la Constitu­
ción de este fideicomiso, Por virtud del mismo 
la Secre~arí~ ~e Hacienda y _.Crédito Público, el 
Banco de ~ex1co, S A , o cualquiera otra Enti 
dad. maneJadora, deberá a requerimiento del 
Banco acreedor. poner a Ja disposición de éste 
las participaciones aludidas para los fines expree 
sados. 

Artículo 59 Se autoriza ai Ejecutivo del 
Estado y ai H. Ayuntamiento de Singuilucan. 
Hgo., para que convengan con el Banco e.cree· 
dor en que en el fideicomiso que constituyeren 
recaerá todo ingreso que substituyere a los afee 
tados con apo:yo en este Decreto y en que las 
cuotas de los impuestos, derechus e ingresos en 

Al Ejecutivo· del Estado para su sanción y cum­
plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H Con­
greso del Estado en Pachuca de 8oto, a los doce 
días del mes de mayo de mil novecientos cua· 
renta y ocho. Diputado Presidente, }<1t./ Pérez 
Esirada -Diputado Secretario, Lic. Rafael Rz 
vera F/ores.-Dipub1do Secretariot Prof José 
Ibarra O ivares.'-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. -

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo, en la Ciudad _Pachuca de Soto. a los 
trece días del mes de mayo de mil novecif'ntos 
cuarenta y ocho El Gobernador Comt del Es­
tado. l..ic. Vicente Aguirre El Secretario Ge~ 
neral, Lic. OcDmpo Noble. Rúbricas. 

GOBIERNO FEDERAL 

RESOLUCIO~Ea 

5-2820 

general afectos en fideicomiso a favor del mis· n:o, por ':irtud de este Decreto, no podrán. va.- ... ~l margen un sello que 
r18;.rs.e mientras no . esté totalmente pagado el Mex1canos1.-Poder Ejecutivo 
C!~d1to que se autonza, a menos de que la varia- Dep~rtamento Ag1;ario. 

dice :-Estados Unidos 
Federal.- México.-

c10n se haga con el consentimiento de la Institu· 
ción acreedora. 

· _Artículo 69-.Se autoriza la inscripción en el 
Registro ~stablec1do por Decreto ;de 20 de junio 
rle 1935, publicado en el ((Diario Oficialn de la 
Federación de 4 de julio siguiente, que se lleva 
ac.tualmente en el Departamento de Deucfa Pú~ 
bh~a de la Secretaría de Hacienda y Créd-ito 
Público, de las obligaciones que se contraigan en 
la escritura en que se haga constar el co-ntrato 
de pré3tamo<a que se refiere el artículo 19, del 

VISTO e 1 expediente de Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por el lote 
de la ((Colonia Agrícola de Tecocomulcm> ubicado · 
en el Municipio de Cuautepec, del Estado de 
Hidalgo, promovido-por el señor Rafael Macedo 
Alfaro; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por escrito de fecha 26 de junio de .. 
1946, el señor Rafael Macedo Alfaro, en su ca 
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rácter _.de representante· del señor Pedro Ríos 
Tapia, solicitó la declaratoria de Inafectabilidad 
del predio arriba mencionado, cuya superficie es 
de 25 Hs. de temporal, equivalentes a 12-50 Hs. 
de riego teórico; que el promovente comprobó a 
satisfacción los derechos de propiedad sobre di­
cho inmueble y remitió los planos respectiv .. ,s; 
que la Delegación Agraria correspondiente opinó 
en sentido favorable; que el Departamento 
Agrario, en sus rificaciónes posteriores, ha lle 
gado a establecer que no existe problema agra 
río relaci0nado con el predio de que se trata; 
que, en el pres~rnte caso, han quedado satisfechos 
los requisitos que estatuye el artículo 294 del 

5-2823 

Al margen un sello que dice:-Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Fede·ral.- México.­
Departamento Agrario. 

VI S T O el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico constituído por un 
Lote de la <<Colonia Agrícola de Tecocomulco», 
ubjcado en el Municipio de Cuautepec, del Es 
tado de Hidalgo, y del que es propietario el , 
señor Juan Montaño Espinosa; y 

CONSIDE~ANDO: -Código Agrario en vigor; y, como la propieliRd 
aludida tiene- una superficie que no excede de los 
Jímites que señala el artículo 104 del mismo Or 
denamiento, el suscrito, Presidente de Jos Esta- Que, por escrito de 'Jecha 19 de julio de 
dos Unidos Mexicanos, con apoyo en J3s dispo- 1946, el señor Juan Montaño Espinosa, en su ca 
sic1ones invocqdas, y además en los Artículos 33 rácter de propietario solicitó la declarfi.toriá de 
d ~1 citad> Cuerpo de LE>yes y 27 de la Cons inafectabilidad del predio arriba mencionado, 
títución Política del País, tiene a bien dictar el cuya superficie es de 50 Hs de temporal, equi- ----
~iguiente · , ¡ valentes a 25 Hs. de riego teórico; que el promo 

! vente comprobó a sati~facción sus derechos de 

ACUERDO: 
1 

propiedad sobre dicho inmueble y remitió los 
, plat1os respectivo~; que Ja Delegación 1 graria 
·correspondiente opinó en- sentiao favorable; que 

Primero. Se declara inafectable, para los eJ Departamento Agrario, en sus yerificaciones 
efectos de dob1Ción y ampliación ejidales o de po~teriores, ha llegado a establecer que no existe 
C;'e1c_íón de nuevo centro de pnb:ación agrícola, problema agrario relacionado con el predio de 
h .. rnperficíe d0 25 H~ .. Veinticinco Hectáreas, que se trata; que, en el presente caso, han -que 
d ~ tempor,,¡} equiva emes a 12--50 Hs , doce Hec- dado satjsfrchos los requisitos que estatuye el 
~áreas, Cincuenta A 1·eas. de riego teórico que artículo 294 del Código Agrario en vigor; y, como 
m r,egran el predio rústico constituido por un lote las propiedades áludida:s tienen una superficie 
d~ la ((Colonia Agrícola de Tecocomuico», ubica- que no excede de los límites que señala el ar 
do en el Municipio de Cuc1utepec, del Estarlo de tículo 104 del mism0 Ordenamiento, el suscrito, 
Hidalgo, y del que es propietario el señor Pedro Presidente de los ERt::-idos Unidos Mexicanos, 'con 
Rios Tapia; q:ie~Lndo expresamente entnndído apoyo en las di posiciones invocadas, y además 
que. si el befü•ficiario posee ademá~ o adquiere en los artículos 33 del Código Agrario vigente y 
P?steriorm ·nte otrr:1s propiedades cuya superfi 27 de ta· Constitueión Política del País, tiene a 
c;e_ sumada a !c:i que aquí se conddera, pase del bien dictar el siguiente 

. límite que ia Ley Reñ Ja como inafectab!e, los 
ex ·ed ~mes que re~ultt'n podrán ser destinados a 
satisf dCer necesidades agrarias. ¡ 

Segundo - Ex pídase el Certificado re~pec-
ti vo; _inscrí~ase e8te Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Oficial 
de ta· Federación ~isí como en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

1 

ACUERDO: 

Primero. Se declara inafectabJe para los 
efectos de dotación y ampliación ejid" les o de 
creación de nuevo centro cte población agrícola, 
la superficie de 50 Hs., Cincuenta Hectáreas,· de 
temporal, equivalentes a 25 Hs , Vejnticinco Hec- · 
táreas de riego teórico. que integran el. prediüs 

Dado en el Pa.lacio del Podtir Ejecutivo de rústico constituído por un Lote de la Colonia 
la Unión, en Méxicr, D F , a los· cuatro días 
del mes de junio de mil novecientos cuarenta Agrícola de Tecocomulco, ubicado en el Muni-
y siete. -Presidente fonstítucional de los Esta-.. cipio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, y del 
dos U nidos Mexicanos, Lic 1\:1 if;{uel A Jemán. _ que es propietario el señor Juan Montaña Es 

. Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrario, 1\1 a pinosa; quedando expresamente entendido que, 
rio Sousa. Rúbrica si el ben~ficiario posee además, o adquier~ pos-

Es copia fiel· de su original. ; teriormente otras propiedades, cuya superficie 
, sumada a la que aquí se considera, pase del lí-

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México,-~ mite que la Ley señala como inafectable, los 
D. F., a ll de agosto de 1947. -El Secretario excedentes que resulten podrán ser destinados 
General, lng. 1Vl<:wuel f. Gándara. -- Rúbrica. a satisfacer necesidades agrarias. 
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Segundo.-Expídase el Certificado respecti· 
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra 
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficíal de 1 
la Federación así como en el Periódico Oficial del 
• Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado- en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
a Unión, en México, D. F., a los cuatro días 
del mes de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete, -Presidente Constitucional de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán.­
Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrario, M a· 
rio Sousa.-Rúbrica. · 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 
D. F., a 11 de agosto de 1947.-El Secretario Ge 
neral, lng. Manuel T. Gándara.-Rúbrica. 

:C. A.DJfINIST.ltA.DOllH Y RICCAUDADORBfl DB RBNTA.8 
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11'.CCION DE A VISOS 

JU.VICIALll. 

5-1122 
-· 

JUZGADO DE I• INSTANCI~ DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 

EDICTO. 

5-11J8 

JUZGADO CONCILIADOR .DEL DISTRITO 

DE TENANGO DE DORIA . 

EDICTO. 

Rafael Elizalde promueve Información Ad-perpe­
tuam para justifica~ posesión y derechos propiedad por 
prescripción predios rústicos denominados <EL CARRI· 
ZAV> y DNMAMAYE», ubbicados términos pueblo San 
Pablo. este Municipio; linderos y colindantes aparecen 
expediente respectivo. 

Publiquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado cumplimiento Artfcu1o 3029 Código Civil. ~ . 

Tenango de Doriá. Hgo., mayo 3 de 1948 El Se-
cretario, Erasto A. Gómez. 2-2 

Administración de Rentas. -Tenango de ·Doria. -
Derechos enterados, mayo 2 de 1948. Recibido, mayo 
12 de 1948. 

------ ___ __..---.~ ~- -
5 1098 

JUZGADO 19 DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

E n·1 e To. 

Juicio Sumario Hipotecario MAMUEL ANTON contra 
J. CARMEN AcosTA .. 

Se convocan postores en el remate de los bienes 
pertenecientes al señor J. Carmen Acosta. que son Jos 
siguientes: consistentes en los lotes teRto deJ 16 y resto 
del 19 así como del 21 al 26 tienen los siguientes lín· 
deros:' Al Norte, avenida en proyecto y Lote número 15, 
al Oriente, calle en proyecto; al Sur, }:.. v. Francisco I. 
Madero y la otra parte de los Lotes 16 y 19; al Poniente, 
con el Lote 20 parte del 19 Avenida en proyecto. Los 
Lotes del 39 al 48 lindan: Al Norte, caíle en proyecto; 

1 al Oriente y Su~. A venidas en proyecto y al Po!1iente 

1 

con el Parqne Hidalgo. Los Lotes del 71 al 80 !rndan: 
Al Norte con calle en proyecto; al Este con la Avenida 
del Telegrafit5ta; al Sur con Av'enida en proyedo y al 

. . . . . ,. . Poniente con calle en proyecto Los Lotes del 81 al 83 
Cahxt? Ote!? Ca~uela, en Jur1s~1ccion Voluntaria lindan: Al Norte y Poniente con el antiguo Hospital del 

ha promov~do Diligencias de Inf?rmac1ón Ad-p,,erpetuam ¡1 Gobierno del Estado. por el Oriente con el Lote 94 y por. 
P!'ra ae~ed1tar ~erechos de pr~p1edad Y poses10n. del pre el Sur con calle en proyecto. Los Lotes del 95 al 99 lin-. 
dio r~stico de tern.poral denommado ((DosvI», ub1c~d.o ~n dan: Al Norte con propiedad particular; al Fste con la 
térmmos del ~arr10 de Pueblo Nueyo, de este Mumc1p10, Avenida del Telegrafista; al Sur y Ponieute con calles 
q?e perten~c10 al. hoy finado Camilo C~zuela: Las _me- en proyecto. Los Lotes del 100_ al 106 lindan: Al Norte 
didas y .colmdanc1as obran en e! e~pediente re,spectivo. y Oriente con propiedades particulares; al Sur con calle 
Se. pu~l~ca el .Presente en cu,,mph¡rnento del articulo ~029 en proyecto y al Poniente con la Avenida. del Telegrafis­
del Cod1g.~ q1vil y aparecera por dos veces consecutivas ta; y por último 107 al 110 linda: por el Norte con el an:­
en el Per1_od1co Oficia} del Estado Y en ((El Observador»· tiguo Hospital del Gobierno del Estado y calle en pro 
que se editan en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hgo. yecto; al Oriente con Aven~da en proyect~; al Sur. con 

Ixmiquilpan, Hgo., 7 de mayo de 1948. - El Secreta- calle_ .en pr~yecto "!( al Pomente con el i;n~smo ant1g_u? 
rio del Juzgado, Hilario Villa. 2-2 Hosp.ital, bienes hipotecados en este Jmc10, cuya d1h-

genc1a de remate tendrá lugar en este Juzgado a las 
Administración de Rentas. -Ixmiquilpan. Dere- doce horas del décimo día útil sigujente a la última 

chos enterados, mayo 7 de 1948. - Recibido, mayo 12 de publicación de los edictos de referencia, Riendo postura 
1948. legal del mismo las dos terceras partes de la cantidad 

de noventa mil pesos en· que fueron valuados los Letes 
de los terrenos de referencia, 

Talleres Linotipográficos del Gobierno sr. ¡i~~~a,~0 ~!~ürr~~~n 27 
de 

1948
· EI secret~rio2 

PATONI 1.-PACHUCA, HGO. 
, Administración d_e Rentas.- Pachuca. Derechos · 

enterados, mayo 6 de 1948 .. - Recibido, mayo 12 de 1948. 
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5-1161 

cH.JZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 

En los autos deljuicio Ejecutivo Mercantil que si 
gue el Lic. Julio J Garduño contra el señor Gregario 
O.sorno, por auto de esta fecha se ha mand·ado S;:)car a 
remate en pública su basta la· casa número 35 de la A ve­
nida Manuel F. Soto de esta ciudad, debien.do verificar 
se la primera almoneda, en este Juzgado ·a las diez ho 
ras del décimo segundo día hábil siguiente a las publiea 
ciones que se harán por dos veces consecutivas en los 
periódicos Oficial del Estado y ((Observador» de la Ciu · 
dad de Pachuca 

Servirá de postura legal la que cubra las dos terce­
ras partes de$ 3,450. 00 que es el valor pericial fijado. 

Servirá de postura legal la que cubra lns dos terce­
ras partes de $ 4, 232. 00 que es el valor pericial fijado. 

Tulancingo, Hgo., a 13 de mayo de 1948. El Se 
cretario del Ramo Civil, Sadot F. Ruiz. 2 1 

Administración de Rentas -Tulancingo, Derechos 
enterados, mayo 13 dé 1948 - Recibido, mayo 17 de 
1948. 

5-1185 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA: 

EDICTO. 
1 1 

. La señora Celestina Altamirano Alvarado, ha pro-
Tulancingo, Hgo . mayo 4 de 1948. -El Secretario movido ante este Juzgado, Información Testimonial pa-

del Ramo Civil, Sadot F. Ruiz, 2~1 ra acreditar propiedad y posesión de las casas números 
13 de las calles de Malinche y la número 107 de la Quin­

Administración de Rentas Tulancingo, derechos ta calle de Ocampo, ambas de esta ciudad, y que tienen 
enterados, mayo 4 de 1948. Recibido, mayo 17 de 1948 las siguientes medidas y colindancias: La f)rimera, Nor­

te. en 8 metros 38 centímetr0s. con Francisco Pérez r 
~vtaría Serrano Vda. de Téllez; Sur, en 8.metros 38 cen­

5-1189 

JUZGADO DE!ª- INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM. 

EDICTO. 

tímetros, con calle su ubicación; Oriente, en 22 metros 
15 centímetros, con Eva Rojas, y Poniente, en 22 me­
tros; 15 centímetros, con Samuel Castañeda. -La segun­
da que tiene siguientes linderos y colindancias: Norte, 
en 6 metros 50 centímetros. con Sucesión de Alfredo 
Pliego; Sur, en 7 metros con calle su ubicación; Oriente, 
8 metros setenta centím~tros, con Sucesión de Alfredo 
Pli.ego, y Poniente. 8 metros 70 centímetro's con Enedi­
oa Ay ala de Licona y Carmen Ayala. 

Her]inda Flores, promueve en jurisdicción volunta- De. acuerdo con lo orde~ado C. Jue~,,, ~ublicara.se 
ria. diligenci~s de Información Testimonial Ad-pe:rpe 'este edicto dos veces consecutivas en per10d1cos Oficial 
tuarn, acreditando derechos de propiedad y posesi©n de Estado, «Renovación)) y «Demócrata», así como parajes 
u.na peq~eña __ finca urbana, s.ituad~ en Alda~a de e~ta públicDs estilo. 
2rnaa. srn numero; cuyas dimensiones y colmdancias . . 
aparecen expediente respectivo Pachuca, Hgo., 28 de abril de 1948.-El Actuar10, 

· Nicolá~ Franco. 2-1 
Publíquese por dos veces conse.cutivas en Periódico 

Oficial del Estado. 

Apam, Hgo., a 7 de mayo de 1948. -El Secretario, 
C. Roberfo Medina López. 2-1 

Adminis ración de Rentas.-Apam.-Derechos ente 
rados, mayo 10 de 1948. Recibrdo, mayo 17 de 1948 

5-1189 B. 

. JUZGADO DE 1ª- INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 

EDICTO 

Administración de Rentas. Pachuca. - Derechos 
enterados mayo 14 de 1948. - Recibido, DJRYO 17 de 1948. 

5-1188 

JUZGADO DE 1' L~STANClA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Timotea Benítez. ha promovido diligencias Infor­
mación Ad-perpetuam, acreditar derechos sobre un 
predio urbano sito Cortijo este Municipio, fue de la pro­
piedad fiyado Anastacio Acosta. 

Linderos y colindancias constan en el expediente 
respectivo. Conocimiento interesados efectos artículo 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil que si 3029 Código Civil del Estaco. 
gue el señor Rosendo Mancilla en contra de la Sucesión Ixmiquilpan·, Hgo., mayo 10 de 1948. -Asistencia, 
del señor Jesús Alarcón Carreón, por auto de esta fecha Leúpoldo F. 8ánchez. -Asistencia.-Paulino N. R_omero. 
se h~ mai;d3:do sacar a remate en pú~lica subasta tres 2 1 
pred10s ~ust1co.s que forman. uno solo s1tua~os en el Ce . :::,Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 
rro del j_ezontle, de ~sta crnd~d y otro s1~uado en las 1 Oficial del Estado y en «Renovación)) que se edita en la 
calles de Allende, debiendo v:er1ficarse la p~If!léra almo Ciudad de Pachuca Hgo. 
neda en este Juzgado· a las diez horas del dec1mo segun- ' 
do día hábil siguiente a las publicaciones que se harán Administración de Rentas.-Ixmiquilpan:-Dere-
por dos v;jces consecutivas en los periódicos Oficial del chos enterados, mayo 10 de 1948.-Recibido, inayo 17 
Estado y ((Observadon de la Ciudad de Pachuca. de 1948. 
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5-1162 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 
C' 

EDICTO. 

~ipri~·no Garcfa, promovió diligencias In formación 
Testtmomal Ad-perpetuam, acreditando derechos pose­
sión Y propiedad dos predios rústicos, «Mixthe» y «La 
Ferruca)), ubicados San José Atlán esta Municipalidad. 

Publíquese dos veces «Periódico Oficial» Estado co· 
nocimiento interesados. Linderos constan expedie~te. 

Huichapan, Hgo., abril 28 de 1948. - El Secretario, 
Samuel Santos. 2 1 

5-1207 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

Onésimo Trejo, ha promovido Di1igencias de Infor­
mación Testimonial Ad--perpetuam para acreditar dere­
chos de propiedad por prescripción positiva de] predio 
rústico denominado «JOYA» sito en la Ranchería de 
Uxdejhé de este Municipio. 

Medidas y colindancias: al Norte, 294 metros, con 
Cirilo Reséndiz .Y Ni canora Trejo; Oriente, 436 metros, 
con Pedro Uribe y José Acevedo; Sur, 354 metros, con 
Zen6n Reséndiz; y Poniente, 520 metros, con Susana 
Reséndiz e Isabel Trejo. · 

Administración de Rentas. - Huichapan. -Derechos Publíquese dos veces consecutivas en cumplimiento 
enterados, abril 28 de 1948. Recibido, mayo 23 de 1948. de la Ley. " 

5-1210 

JgzGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 

EDICTO. 

Prudencio Chávez,. apoderado de Simón Ramírez 
Segovia, Luis M. Ramírez. Ildefonso Ramírez Chá vez, 
Gertrudis Ramirez de Chávez y Felipa Ramírez de Ra­
mirez, ha promovido este Juzgado, . vía jurisd-icción vo­
luntaria, Información Ad-perpetuam Dominio, ef'ecto 
declárense propietarios sus poderdantes, prescripción 
positiva, terreno destinado corrales y torreón anexo 
contiguos finca material ex- Hacienda «Xindhóll, esta 
Municipa1idad. Medidas y colindancias constan expe­
diente. 

Publicarase este Edi~to dos veces consecutivas Pe­
riódico Oficial Estado, efect1s artículo 3029 Cóigo Civil. 

Huichapan, Hgo., abril 6 de 1948. -Sufragio' Efec. 
tivo. No Reelección. - El Secretario, Ignacio Bárcena. 

2-1 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechos 
enterados, mayo 17 de 1948. - Recibido, mayo 23 de 1948. 

5-1205 

JFZGA'.DO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Aurelio Martfnez, ha promovido este Juzgado Infor­
mación Ad-perpetuam Dominio, objeto decláresele pro­
pietario, prescripción positiva, un predio rústico, sin· 
nombre, sito comprención Danbibojay, esta Municipa­
lidad, inscrito fiscalmente María Bautista, Dimensiones 
y colindancias constan expediente. 

'~ Publíquese este Edicto una vez Periódico Oficial 
Estado, efectos artículo 3029 Código Civil. 

(:?_ 

Huichapan, ligo., a 6 de marzo de 1948. -El Secre-
~~rio, Samuel Santos. 1-1 

Administración de Rentas. -Huichapan. -- Derechos 
enterados, mayo 17 de 1948.-Recibido, mayo 23 de 
1948. 

"' 
Tecozautla, Hgo., a 14 de mayo de 1948 - El Juez 

Conciliador 29 Suplente, Vicente Sánchez Mejorada 
1 2 1 

Recaudación de Rentas. -Tecozau tla. - Derechos en· 
terados, mayo 17 de 1948. - Recibido, m;.. yo 23 de 1948. 

5~1206 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

Casiano y Eduardo García, han promovido Diligen­
cias de _Información Testimonia] Ad-perpetnam para 
acreditar derechos de propiedad por prt>Pcripción posi­
tiva del predio rústico denominado MAYE, sito en el 
pueblo de San Antonio de este Municipio. 

Medidas y co]indancias: Norte, 68 metros 87 centí­
·metros, con Ambrocio San Nicolás; Oriente, 67 m(--'tros 
23 centímetros, con Severiano González, y al Porriente, 
100 metros 58 centímetros, callejón que intermedia Mar­
garito García; se advierte que el lado Sur termina en 
ángu]o de Oriente a Poniente. 

Pub1íquese por dos v~ces consecutivas en cumpli-1 
miento de Ley, 

Te~ozautla. Hgo .. a 17 de mayo de 1948 -El JuEz 
29 Conciliador Suplente, Vicente Sánchez Me1·orada,. 

2 l 

Recaudación de Rentas. - Tecozaut]a. - Derechos 
enterados. mayo 17 de 1948. - Recibido, mayo 23 de 
1948. 

CONDICIONES: 

Este Periódico H publiaLrá lOI dúw lo.. 1, 18 y 14 cb­
eada m ... 

Las aubscripcionea 1e reciben en la Adminiatracióti •~ 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada número Hi°A 
de diez centa.v~s, por subscripdón aeme5tral. 

Los númerm!I l!lueltos o atrasados, va1211 veinte centa­
vos. Se expenden en las Adminütneionel!l de Renta& 

Loe remitidos y &vieos se dirigirán a la dirección. dt­
este periódico y según su elaae se i~rtarán gratis o a.,l 

precio que fija el artículo 4:0. frac. I!I de la Ley de ln 
rre1101 'rigente. 

L08 aviaos, edictoa, etc., etc., que H remitan de cual­
quier punto del Eatado, no se publicarán 1i ne v-íenn U0111-

pañad0& del eertificado de entero hecliAo ~n la respeetiu 
A.dminimaeió• o lteeaudaeión de &enta&. 
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